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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

003033141001
Auto decreta medida cautelar

001971998

05/08/2022NELSON VALENCIA POSADABANCO DEL ESTADOEjecutivo Singular

AUTO ORDENA CANCELAR EMBARGO 

EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL QUE 

CONTINUO VIGENTE POR CUENTA DEL J3CC 

NEIVA

003033141001
Auto decreta levantar medida cautelar

004251998

05/08/2022LUIS ALFONSO CASTAÑEDABANCO CAFETEROEjecutivo Singular

003033141001
Auto decreta medida cautelar

000522012

05/08/2022ASOTRESPASOSBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

003033141001
Auto termina proceso por Pago

000382021

05/08/2022ANGEL ALBERTO PERAZABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

RECONOCE PERSONERIA A LA ABOGADA YEIMI 

YULIETH GUTIERREZ AREVALO

003033141001
Auto reconoce personería

002622021

05/08/2022JEISON ENRIQUE CUENCA MENESESBANCO AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DEL RECURSO  

DE APELACION Y ACEPTA RETIRO DE LA 

DEMANDA

003033141001
Auto de Trámite

000442022

05/08/2022FIDUPREVISORAPATRICIA EUGENIA PUENTESOrdinario

003033141001
Auto rechaza demanda

001602022

05/08/2022ANDREA PAOLA ROJASLUIS  ADOLFO PINZON LEONDivisorios

003033141001
Auto inadmite demanda

001642022

05/08/2022JAIRO SILVA  HURTADOJORGE  CUELLAR Y OTROSVerbal

SE REMITE JUZGADO DE FAMILIA - OFICINA 

REPARTO NEIVA

003033141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

001782022

05/08/2022DEICY MORALES GUZMANRAUL MORALES CHACONVerbal

003033141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

001812022

05/08/2022DUBERNEY GONZALEZ ANDRADEBANCOLOMBIAEjecutivo Singular

003033141001
Auto inadmite demanda

001832022

05/08/2022MERCADERIA SAS EN LIQUIDACIÓNS & P HOLDINGS S EN CVerbal

003033141001
Auto inadmite demanda

001872022

05/08/2022CESAR HUMBERTO MAZORRA GOMEZGUILLERMO CHAVARRO GUZMANDivisorios

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

08/08/2022

ALFREDO DURAN BUENDIA se fija a las 7am y se desfija a las 5pm

SECRETARIO

















 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

 

 
 

Neiva, Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO DEL ESTADO 
DEMANDADO NELSON DE JESUS VALENCIA POSADA 
RADICACIÓN 41001310300319980019700 

 
En atención a que la solicitud de medidas cautelares obrante en el pdf.02 del 
expediente judicial electrónico, reúne los presupuestos del artículo 599 del 
Código General del Proceso, el despacho  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados por 
cualquier concepto o título que posean el demandado NELSON DE JESÚS 
VALENCIA POSADA identificado con c.c. 19.191.775, en el BANCO ITAÚ en la 
ciudad de Neiva. 

 
En consecuencia, ofíciese al gerente de la entidad financiera previniéndoles que 
para hacer el pago de las sumas retenidas deberán constituir certificado de 
depósito a órdenes del Juzgado, para lo cual se le concede el termino de tres (03) 
días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en la sanción 
prevista en el parágrafo 2 del Art. 593 del C.G.P. Este embargo se limita a la suma 
de $18.790.000M/cte. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 





 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

 

Neiva, cinco (05) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ASOTREPASOS 

RADICACIÓN 41001310300320120005200 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares formulada por el apoderado actor el 

cinco (5) de agosto del dos mil veintidós (2022), el Despacho conforme lo dispone el 

artículo 599 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas que posea el demandado ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL DISTRITO DE 

ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA DE TRES PASOS – ASOTRESPASOS- 

en el Banco Itaú de la ciudad de Neiva.  

 

En consecuencia, ofíciese al gerente de la entidad financiera previniéndoles que 
para hacer el pago de las sumas retenidas deberán constituir certificado de 
depósito a órdenes del Juzgado, para lo cual se le concede el termino de tres (03) 
días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en la sanción 
prevista en el parágrafo 2 del Art. 593 del C.G.P. Este embargo se limita a la suma 
de ($1.616.243.191,oo). 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
S.P.S.G. 

 

 



 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

 

Neiva, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO CAFETERO 

DEMANDADO LUIS ALFONSO CCASTAÑEDA Y OTRO 

RADICACIÓN 41001310300319980042500 

  

Al encontrarse terminado el presente proceso conforme al auto de fecha treinta 

y uno (31) de octubre de dos mil once (2011) (PDF/Expd. Fisico – Fl. 93-101), se 

ordena CANCELAR el embargo ejecutivo con acción personal que continuó 

vigente por cuenta del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva, conforme 

aparece en la anotación no. 28 del folio de matrícula 200-51089, que le fuera 

comunicado mediante oficio no. 1799 del 5 de junio de 2017 por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Neiva. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva.  

 

Se requiere al interesado para que atienda el pago para la inscripción del 

levantamiento de la medida. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

N.CH.P. 

 

 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

 

Neiva, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL  - PERTENENCIA 

DEMANDANTE GENTIL EDUARDO DIAZ SILVA Y OTROS 

DEMANDADO FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. Y OTROS 

RADICACIÓN 41001310300320220004400 

  

Por ser procedente se ACEPTA EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha 25 

de marzo de 2022, que rechazó la demanda y se ACEPTA EL RETIRO DE LA 

DEMANDA. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

N.CH.P. 

 

 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

 

Neiva, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO JEISON ENRIQUE CUENCA MENESES 

RADICACIÓN 41001310300320210026200 

  

RECONOCER  personería jurídica a la abogada Yeimi Yulieth Gutiérrez Arévalo 

como apoderada del BANCO AV VILLAS S.A.  en los términos del memorial poder 

visible a PDF 39. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

N.CH.P. 

 

 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA –HUILA 

 

 

Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  AMIN PERAZA  

RADICACIÓN:  41001310300320210003800 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en donde solicita se decrete la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, el Despacho por encontrarlo procedente, dispondrá la 

terminación del proceso ejecutivo hipotecario propuesto por BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. en contra de AMIN PERAZA. 

 

En consecuencia, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso. Ofíciese.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,      

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo propuesto por 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de AMIN PERAZA, por ocasión del 

pago total de la obligación ejecutada.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el presente proceso, previo registro en el software de 

gestión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
DEMANDANTES SOCIEDAD S&P HOLDING S En C 

NIT: 901.289.401-1 
DEMANDADO MERCADERÍA S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

NIT: 900.882.422-3 
RADICACIÓN 41001310300320220018300 

  
La demandante SOCIEDAD S&P HOLDING S en C, obrando a través de apoderada 
judicial formula demanda verbal de restitución de inmueble en contra de 
MERCADERÍA S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL para obtener la restitución del 
bien objeto del contrato de arrendamiento de inmueble.  
  
Sin embargo, se encuentran las siguientes falencias:  
 

1. No se evidencia la correcta notificación al demandado, vía correo 
electrónico de la remisión de la demanda y sus anexos (Ley 2213 de 2022, 
art 6 inc 5)  

 
Por las razones expuestas el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal de restitución de tenencia de 
inmueble promovida por SOCIEDAD S&P HOLDING S En C en contra de 
MERCADERÍA S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que sean subsanadas las deficiencias anotadas, so pena de rechazo.  

 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 
 

S.P.S.G. 










